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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

 
Asunto: Notificación de Respuesta 
Folio PNT: 330030522000081 
Folio interno: UT-A/0021/2022 

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“En términos del ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN III/2008, DEL 
DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL OCHO, de la SCJN, solicito se informe qué 
personas de la Ponencia de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat han sido 
beneficiadas del sistema de becas de la SCJN (todo tipo), los criterios tomo en 
consideración para su asignación y el trámite de los mismos.” 
 

Respuesta 
La Dirección General de Recursos Humanos se pronunció como sigue: 

 
“… Desde el cinco de diciembre de dos mil diecinueve, fecha en la que la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat inició su gestión en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
no ha postulado a ningún servidor público de su Ponencia para el programa de 
Becas.” 
 

Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Electrónico a través del sistema de solicitudes 
de acceso a la información de la PNT. 
 
Fundamento 
Artículos 132, primer párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, segundo párrafo, del Acuerdo General de 
Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales para regular el 
procedimiento administrativo interno de Acceso a la Información Pública, así como el 
funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 
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